
eue, en el aftículo 9" de la Odenanza Municipat N" 042-2019-MPLP de fecha 31 de diciembrc de

201g, sobre beneftcio de pago al contado establece: 'Et contibuyente que cancele la totalidad de sus

áit;jrcirnes tnbutarias po,r ioncepto de impuesto prediat y arbitrios mu.n! 
^p/es 

del eiercicio fiscal 2020,

naita el úttimo día hábit det mei de febrero, tendrá un descuento del 30% del monto total de arbitios

municipales;

eue, con el documento de visto, et @rcnte de Administnción Tñbutaia, iustifica la nece idad le
gue se otorgue ta amptiaciÓn det Beneficio de P7q9 ! cgntadg con el^.descuento del 30% a los

láimr4riná det distrito de Rupa Rupa, hasta el 31 de diciembre le .2020. cuya finalidad 9s 11 d9

favorecer a los contribuyenfes qub no tuvieron acceso a dicho beneficio durante la vigencia de la citada

Ordenanza, y seguir promoviendo la rcgularizacion del pago de arbitios;

eue, el añícuto 1" de lasDlsposiclones Complementarias de la Oñenanza MunicipalN' 042'2019'

MpLp, dice: Facúftese al Atcatde pam que mediante Decrcto de Atcaldía disprrya las medidas reglamentarias y

mmplementaias necesarias pan la adecuda aplicachn de la presente Ordenanza;

Estando al lnforme de yisfos, a las facultades confendas en el añículo primero de las

disposiciones complementarias de ta Ordenanza Municipat No 042'2019-MPLP, y a las atibuciones

confeidas en la Ley )rgánica de Municipalidades N" 27972.

DECRETA:

A¡tículg 1o: AMPLTAR el plazo de vigencia de la Oñenanza Municipal N' U2-201WPLP

para el o@ det Beneficio dé eago at contado con el descuento del 30% a los cantribuyentes del
'distito de ñupa Rupa, hastq et 31 de diiembre de 20?Q. respryfo at Régimen Tributario de los Arbitios

Municipales de Recojo de Reslduos Só/idos y Serenazgo para el Eiercicio Fiscal 2020.

Aftc.uto 20: ENCARGAR a ta Ofícina de Secretaia Generalla publicaciÓn del presente^Decreto

de acueffidispuesto por el artículo 44' de ta Ley Orgánica de Municipalidades N" 21972, y al

cumptimiento del presente Decreto al Gerente Municipat, Gerente de AdministnciÓn Tibutaria, Gerente de

plaieamiento y'Prcsup,testo, Gercnte de Administnción y Finanzas y al Subgercnte de lnformáfica y

Sstemas; así óomo al'subgerente de Comunicaclones e lmagen tnstitucional, en lo que se refiere a su

difusión.

p Ei:cRET O D E AL? ALD í A ¡,{o 008' 20.29-M PLP

fingo Maria, 19 de maYo de 2020.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO,

WsO e/ lnforme lf \7ü2O2GGAT-MPLP1\M de fecha 17 de febrerc de 2020, del Gerente de

Adminismion Tríbutaia, mediante el cual soficrta h ampliaciÓn de vigencia de la Ordenanza Municipal

N" 042-Z01g4lpLP, que Aprueba et Régimen Tributario de los Arbitrios Municipales de Recojo de

Reslduos Só/rdos y Seienazgo para etEjercicio Fiscal2020 hasta el 31 de diciembre de 2020.

COIISIDER/IITTDO:

Regístrese, com u ní q ue se,
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